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PROHIBIR TENENCIA DE ANIMALES SILVESTRES 
COMO MASCOTAS propone partido verde
La Cámara de Diputados tie-
ne la oportunidad de marcar 
un antes y un después, en el 
modo en que los seres huma-
nos nos relacionamos con la 
naturaleza, específicamente 
la manera en que tratamos a 
los animales.

Como sabemos, las masco-
tas o animales de compañía, 
principalmente los perros y 
gatos, han brindado grandes 
beneficios a la humanidad, 
debido a su cariño entrañable 
y a su lealtad incondicional, 
que en muchas ocasiones 
hace que sean considerados 
como miembros de nuestras 
familias.

Sin embargo, ya sea por so-
berbia o por desconocimien-
to, algunas personas poseen 
animales silvestres y exóticos 
como mascotas, como pue-
den ser reptiles tropicales, 
aves rapaces y grandes fe-
linos, rompiendo no solo el 
equilibrio de los ecosistemas 
y sometiéndolos a ambien-
tes opuestos a su naturaleza, 
sino también poniendo en 
riesgo la seguridad individual 
y colectiva de las personas.

Esta conducta causa un daño 
evidente a los animales, por-
que en muchas ocasiones 
se les mantiene en espacios 
confinados, hacinados, con 
una dieta inadecuada y en 
condiciones que les impiden

desarrollar su compor ta-
miento natural, es decir, vo-
lar, correr o incluso cazar a 
sus presas.

Poseer mascotas silvestres 
también causa daño a los 
ecosistemas, ya que la ex-
tracción de su medio natural, 
muchas veces ilegal, altera el 
equilibrio de las redes de ali-
mentación, al dejar de cum-
plirse la función única que 
cada especie realiza en su 
entorno.

Aunado a lo anterior, las 
mascotas silvestres o exóti-
cas pueden representar un 
riesgo físico, sanitario o de 
seguridad para las personas. 
Como muestra, existen nu-
merosos ejemplos recientes 
de grandes felinos que han 
atacado a sus propietarios, o 
que han escapado de su con-
finamiento, causando daño a 
otras personas o a la propie-
dad privada.

Por estas razones, es urgen-
te restringir las condiciones 
bajo las cuales se permite a 
las personas poseer animales 
silvestres o exóticos que, por 
sus características naturales, 
no puedan convivir con los 
seres humanos en un am-
biente doméstico, sin que se 
presenten estos riesgos.

A raíz de estas preocupacio-
nes, la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Natu-
rales, pone a consideración 
de esta Soberanía un dicta-
men que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la 
Ley General de Vida Silvestre, 
a efecto de establecer la defi-
nición de “Mascota o animal 
de compañía”, así como pro-
hibir la posesión de ejempla-
res de cualquier especie de 
fauna silvestre que no cum-
pla con las características de 
esta definición.
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PARTIDO VERDE A FAVOR DE LA REFORMA 
ELÉCTRICA
Como lo dejó claro desde el 
principio, el Partido Verde 
tiene como prioridad en la 
reforma eléctrica garantizar 
el cuidado del medio am-
biente y promover el uso de 
energías limpias y renovables 
en la generación de electrici-
dad.
 
Vamos con la reforma eléc-
trica porque solo así podre-
mos cumplir con nuestros 
compromisos internaciona-
les para proteger el medio 
ambiente, aumentar la parti-
cipación de energías limpias 
y renovables y disminuir las 
emisiones del efecto inver-
nadero. 

Vamos con la reforma eléc-
trica porque solo elevando a 
rango constitucional la tran-
sición energética nos obli-
gamos a establecer una au-
téntica política de Estado y 
el financiamiento necesario 
para lograrla, dijo el coor-
dinador parlamentario del 
Partido Verde en la Cámara 
de Diputados, Carlos Alberto 
Puente Salas.

Asimismo, señaló que la 
reforma eléctrica permiti-
rá darle a nuestro país una 
perspectiva de futuro para 
impulsar la electromovilidad 
y reducir por esa vía no sólo 
las emisiones derivadas de la 
generación de electricidad, 
sino aquellas que provienen 

de los escapes de los auto-
móviles.

Vamos con la reforma eléctri-
ca para lograr que los bene-
ficios de utilizar tecnologías 
más baratas para producir 
electricidad, como las ener-
gías limpias y renovables, se 
reflejen en los recibos de luz 
y en tarifas más justas para 
las y los mexicanos.

Las modificaciones a la pro-
puesta de reforma del Poder 
Ejecutivo presentadas el día 
de hoy refuerzan el sentido 
social de la misma, pues a 
través de ellas se pretende: 
bajar las tarifas de electrici-
dad en el campo para que 
usar los pozos de riego sea 
más barato, en beneficio de 
más de 13 mil organizaciones 
campesinas; bajar las tarifas 
aplicables al alumbrado pú-
blico y fortalecer la seguridad 
en nuestras calles, al tiempo  

de aliviar la pesada carga que 
hoy enfrentan más de dos mil 
municipios por este concep-
to; bajar las tarifas aplicables 
al bombeo de agua potable y 
hacer efectivo el derecho de 
las personas al líquido vital; y 
bajar las tarifas para centros 
de salud y escuelas públicas, 
a fin de garantizarle a las y 
los mexicanos el acceso a la 
salud y a la educación. Con 
esto reiteramos nuestra con-
vicción de que el acceso a la 
electricidad es una precon-
dición básica para el ejerci-
cio de otros derechos funda-
mentales.

El diputado Puente Salas re-
cordó que el trabajo legislati-
vo inició desde octubre pasa-
do y son 188 días de análisis 
de la iniciativa y hoy es tiem-
po de cumplir con el com-
promiso adquirido con la ciu-
dadanía.
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Ubicado en la zona alta y también 
conocida como El Anfiteatro de la 
Bahía de Acapulco, encontramos 
el Parque El Veladero, una reserva 
ecológica bastante extensa ideal 
para el esparcimiento.

El Parque cuenta con 3.159 hec-
táreas, llena de abundante vege-
tación y que te invita al contacto 
con la naturaleza, aquí habitan 
una gran diversidad de flora y fau-
na entre los que podrás encontrar 
desde águilas y reptiles como ser-
pientes, iguanas, garrobos, escor-
piones así como iguanas verdes.

El Parque El Veladero fue decre-
tado como reserva ecológica el 18 
de Julio de 1980 y fue una pieza 
importante durante la Guerra de 
Independencia ya que fué uno de 
los cuarteles que comandó José 
María Morelos y Hermenegildo 
Galeana entre los años de 1813 y 
1814.

Uno de sus atractivos principales 
son las maravillosas vistas que nos 
regala ya que desde lo alto se pue-
de apreciar La Bahía de Acapulco, 
Pie de la Cuesta y la Laguna de 
Coyuca.

En el Parque puedes realizar ca-
minata y la observación de paisa-
jes, cañadas y laderas. Sin duda un 
lugar ideal para conocer.
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MARA LEZAMA, LA PRIMERA MUJER QUE 
GOBERNARÁ QUINTANA ROO
Mara Elena Hermelinda Le-
zama Espinosa tiene 52 años 
y es originaria de la Ciudad 
de México y posteriormente 
llegó a Cancún, donde lleva 
casi 29 años viviendo. Es li-
cenciada en Ciencias de la 
Comunicación por parte de 
la Universidad Anáhuac. 

Toda su carrera profesional 
la llevó en medios de comu-
nicación de la entidad como 
conductora de televisión. 
Desde 1996 y hasta 2016 se 
desempeñó como estelar en 
la cadena SIPSE TV.

También del 2000 al 2018 fue 
titular del noticiero Denun-
cia Ciudadana, de la cadena 
Turquesa News. Fue directo-
ra del Grupo Editorial Latitud 
21 durante dos años, del 2016 
al 2018. 

Su carrera política la inició 
en 2018 como presidenta de 
Benito Juárez. En el 2021 vol-
vió a ocupar el cargo y poste-
riormente pidió licencia para 
lanzarse como candidata a 
gobernadora..

Mara contendió por la candi-
datura de Quintana Roo por 
la coalición ‘Juntos Hacemos 
Historia’,   conformada por 
Morena, VERDE, PT y Fuerza 
por México, y será una de las 
2 gobernadoras que se su-
marán al mapa político del 
país para los próximos 6 años.
EXCÉLSIOR DIGITAL/ALEJANDRA ESPINOZA | 08-06-2022

Cancún, Quintana Roo
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Dip. Fed. Karen Castrejón

Dip. Fed. Eunice Monzón 

Dip. Local Hilda Ponce

Dip. Fed. Eddie Palacios

Dip. Local Manuel Quiñonez
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Pres. Mpal. CUAJINICUILAPA Edgardo Paz

Pres. Mpal. JUCHITÁN Antonio Moctezuma

Pres. Mpal. TECOANAPA Carmen Iliana Castillo

Pres. Mpal. MOCHITLÁN Gerardo Mosso

Pres. Mpal. COCHOAPA Bernardo Ponce

Pres. Mpal. XOCHIHUEHUETLÁN Rosembert Ponciano
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CENSO DE ÁRBOLES PARA PROTEGER PARQUES 
URBANOS, PROPONE PARTIDO VERDE
Ello permitirá que gobiernos 
municipales y alcaldías, co-
nozcan el valor económico de 
sus zonas arboladas y tomen 
decisiones correctas para su 
conservación, reforestación y 
ampliación

A fin de proteger los árboles 
urbanos y aplicar mejoras a 
las áreas verdes, el Partido 
Verde en la Cámara de Di-
putados propuso exhortar a 
los gobiernos de las 32 enti-
dades federativas del país a 
que, en coordinación con los 
gobiernos municipales, alcal-
días de la Ciudad de México, 
la iniciativa privada y organi-
zaciones de la sociedad civil, 
lleven a cabo censos de árbo-
les en las principales zonas 
urbanas del país.

La diputada ecologista, Ka-
ren Castrejón Trujillo, ex-
plicó que su propuesta, per-
mitirá que los municipios 
cuenten con datos reales del 
valor económico de sus árbo-
les y tomen decisiones infor-
madas sobre reforestación, 
manejo sostenible, conserva-
ción y ampliación de las áreas 
verdes urbanas, lo que con-
tribuirá a la sostenibilidad de 
las ciudades, así como para 
mejorar la salud y calidad de 
vida de la población.

Resaltó que, aunque el pro-
greso de las sociedades hu-
manas ha traído múltiples 
beneficios para la población, 

cuando  los procesos de ur-
banización se realizan de 
manera desordenada, provo-
can degradación ambiental, 
como la contaminación at-
mosférica, la pérdida de los 
ecosistemas naturales y la 
generación de residuos, ade-
más de circunstancias que 
reducen la calidad de vida de 
la población, como el hacina-
miento, el sedentarismo y el 
estrés.

La también dirigente del 
PVEM, expuso que, reciente-
mente, la disponibilidad de 
áreas verdes en las ciudades 
se ha vuelto un aspecto de 
creciente preocupación so-
cial y gubernamental, por lo 
que la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), recomien-
da un mínimo de nueve me-
tros cuadros de espacio ver-
de por habitante y que todos 
los residentes vivan a 15 mi-
nutos a pie de la zona verde.

Señaló que en ello radica 
la importancia de proteger 
las superficies arboladas 
como son los parques ur-
banos, jardines y camello-
nes, entre otros, además de 
que, los árboles urbanos son 
fundamentales para la sos-
tenibilidad de las ciudades, 
capturan y almacenan dióxi-
do de carbono (CO2), con lo 
que contribuyen a mitigar el 
cambio climático y propor-
cionan alimento para diver-
sas especies.

También ayudan a mitigar 
los efectos negativos de la 
urbanización, ya que brindan 
oportunidades para tener 
contacto con la naturaleza, 
realizar actividad física, man-
tener el contacto social y re-
ducir el estrés, generando 
importantes beneficios para 
mejorar la calidad de vida 
y conservar la salud física y 
mental de las personas.

La legisladora ecologista co-
mentó que algunos gobier-
nos municipales ya han eje-
cutado estos censos y a raíz 
de ello se han planteado di-
versas propuestas y proyec-
tos para mejorar el entorno 
verde urbano, de ahí la im-
portancia de que estos es-
fuerzos se repliquen en todas 
las áreas urbanas del país.
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